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Quillota, 30 de Diciembre de 2020.- 
 
Alcaldía decretó hoy lo  que sigue :  

 
D.A. NUM: 9481 /VISTOS: 
 

1. Ofic io Ordinar io N°334/2020 de 29 de Diciembre de 2020 de 
Directora de la Secretaría Comunal de Planif icación a Sr. Alcalde, 
en que solic ita la rectif icación del Numerando Primero del Decreto 
Alcadic io N°8.945 de 11 de Diciembre de 2020, debido que al 
aplicar al valor neto ofertado de $7.580.366.-, e l cá lculo del 19% de 
IVA se obtiene la c ifra de $1.440.269,54. - cuya últ ima cifra decimal 
debió ser aproximada al número entero siguiente, obteniendo la 
c ifra de $1.440.270.-, por lo tanto a la suma del valor ne to de la 
oferta, es decir a los $7.580.366. - más el monto del IVA  
$1.440.270.-, da como resultado el valor tota l de $9.026.636. -; 

2. Decreto Alcaldic io N°8945 de 11 de Diciembre de 2020 que adjudicó 
la Lic itac ión Pública ID 2831-61-LE20 para contratar la ejecución 
del proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN DE CALZADA EN 
COMPLEJO DE SALUD MUNICIPAL, COMUNA DE QUILLOTA” ,  a l 
proponente identif icado como: CONSTRUCTORA BOSQUES DEL 
SUR SPA, RUT N°76.871.037-7, representada legalmente por Don 
Crist ian Castro Henríquez, Cédula de Identidad N°17.744.513 -4, 
ambos domicil iados en Calle Av. Bernardo Leyton N°1251, Casa 87, 
Comuna de Vil la A lemana, en la suma total de $9.020.635. - IVA 
inc luido y en un plazo de ejecución de 07 días corridos a partir del 
Acta de Entrega de Terreno; 

3. Certif icado de Disponibi l idad Presupuestaria N°973 de 05 de 
Nov iembre de 2020 emit ido por el Subdirector  de Finanzas(s) del 
Departamento de Salud Municipa l,  por $10.000.000. -; 

4. Las facultades que me confiere la Ley Nº l8.695, Orgánica  
Constitucional de Munic ipa lidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:             RECTIFÍCASE Visto N°1 y 
Numerando PRIMERO de la parte resolutiva del Decreto Alcald ic io N° 8945 
de 11 de Diciembre de 2020, en el s iguiente sentido:  
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SEGUNDO: ESTABLÉCESE que en todos los 
demás aspectos el Decreto Alcaldic io N°8945 de 11 de Diciembre de 2020 
permanece v igente, incólume e inmodif icado.    
 
TERCERO:  REDACTE la Unidad de Asesoría 
Jurídica el Anexo o Contrato correspondiente a la brevedad.  
 
CUARTO: ADOPTEN el Director de 
Departamento de Salud Municipal y la Secretaria Comunal de 
Planif icación,  las  medidas  pertinentes para el cumplimiento de esta 
resolución.   
               
 
 
 
 
 
 
 
 
 


